
ABRIL 01 DE 2024. En el marco del Programa de Seguridad Ciudadana
liderado por la Alcaldesa Municipal, el Comando de Policía de Cajicá logró
con éxito la captura de un individuo por el delito de lesiones personales. 

Aproximadamente a las 13:55 horas de hoy, mientras se realizaban labores 
de patrullaje en el sector Puente Vargas, un ciudadano solicitó ayuda 
señalando a un individuo que momentos antes lo había herido en el ojo 
izquierdo, causándole una herida abierta. Acto seguido, se procede a 
abordar al presunto agresor para su registro e identificación. Se le 
informan sus derechos como persona capturada y es trasladado de 
inmediato ante las autoridades competentes 

Esta acción es testimonio del compromiso de las autoridades locales en
la lucha contra la delincuencia y la protección de los ciudadanos.
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